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Resumen:  

El Nuevo Código Civil y Comercial permite la legitimación activa del Fisco para 

accionar por indignidad. 

Sin perjuicio de la ponencia anterior, se sugiere la incorporación expresa de una 

norma que contemple, la exclusión de pleno derecho de quienes sean pretensos 

herederos de las personas contra las que han cometido homicidio, cuando no existan 

personas que no puedan contraponerles la acción de indignidad. 

 

1. Introducción. 

El artículo 3304 del Código redactado por Vélez Sarsfield, fue interpretado en el sentido 

que el Fisco no era legitimado activo para interponer la acción de indignidad (Mayoría 

en las XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Córdoba 2009). Se decía que “El 

Fisco no tiene vocación sucesoria, no es heredero ni puede serlo, solo puede ir por la 

sucesión en caso de que no existan herederos, pero esta entidad no puede provocar tal 

situación. La indignidad se funda en motivos morales y los parientes (y el cónyuge) son 

los mejores jueces para determinar si deben o no ventilar las causas” (Borda1
1
, Perrino

2
 

Maffia
3
 y voto mayoritario en la comisión de sucesiones de las XXII Jornadas de 

Derecho Civil celebradas en Córdoba año 2009).  

La redacción que el nuevo Código Civil y Comercial brinda al ejercicio de la acción de 

indignidad, en su artículo 2283, plantea nuevamente el debate desde otra perspectiva. 

“La exclusión del indigno sólo puede ser demandada después de abierta la sucesión, a 

instancia de quien pretende los derechos atribuidos al indigno…” 

 

2. A instancia de quien pretende los derechos atribuidos al indigno. 

Con esta nueva redacción, no importa motivos morales, ni el carácter por el cual el 

Estado pudiera recibir los bienes. Si no hay otros herederos que pueda ir contra el 

indigno, el Fisco es quien pretende los derechos atribuidos al indigno, y la redacción 
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deja sin argumentos a cualquier postura en contrario
4
. Si con el texto del artículo 3304 

del Código Civil texto ley 340, la postura que adoptaba era una negativa a que el Fisco 

pudiera ser legitimado activo de la acción de indignidad, tal situación cambia, debido a 

la modificación que se hiciese de la confusa disposición de Dalmasio Vélez Sarsfield. 

 

3. Persona que es declara heredero y cometiera homicidio en contra del causante o 

los causantes, sin que exista persona que pueda impetrar la acción de indignidad. 

Si bien esta situación, estaría solucionada con la legitimación activa del Fisco para 

impetrar la acción de indignidad
5
, considero que hubiera sido preferible que la solución 

sea de excluir de pleno derecho a estos pretensos herederos, impidiendo que sujetos que 

ultiman a sus familiares, luego puedan acceder a su herencia, por no existir personas que 

puedan contraponerles la acción de indignidad. El caso que surgió a raíz del Caso 

Barreda
6
, da lugar a soluciones ajustadas a derecho que motiven una mejor prestación 

por parte de las normas internas para adecuarlas a normas internacionales de defensa de 

derechos humanos.
7
 

 

4. Ponencias. 

El Nuevo Código Civil y Comercial permite la legitimación activa del Fisco para 

accionar por indignidad. 

Sin perjuicio de la ponencia anterior, se sugiere la incorporación expresa de una norma 

que contemple, la exclusión de pleno derecho de quienes sean pretensos herederos de 

las personas contra las que han cometido homicidio, cuando no existan personas que no 

puedan contraponerles la acción de indignidad. 
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